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I Grupo Parlamentario Socialista

A LA MESA DE LA ASAMBLE A DE LA GIUDAD AUTÓNOMA DE

Manuel Hernández Peinado. Portavoz del Grupo parlamentario

Socialista, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento

de la Asamblea de la ciudad autónoma de Ceuta eleva, para su aprobación por

el Pleno de la Asamblea la siguiente pROpUESTA:

EXPOSICION DE MOTIVos.

La ley 912017 de Contratos del Sector público entró en vigor el g de

marzo de 2018, una de las reglas generales recogidas en la mencionada Ley

está recogida en su art 118 apartadoio , que hace referencia a los contratos

menores, este modelo contractual es la forma con que pueden contratarse las

obras de valor estimado inferior a 40.000 euros y los contratos de suministro

inferiores a la cantidad de 15,000euros , tanto por parte del Ayuntamiento como
por parte de sus organismos públicos dependientes.

En lo que hace referencia a la transparencia, el art 11g finaliza con una

remisión "los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el art

63.4" el cual recoge que la pubricación en er pefir der contratante de ra

información relativa a los contratos menores deberá realizarse al menos

trimestralmente.

La información a publicar para esta tipología de contratos será, al

menos, su objeto, el importe de adjudicación, duración y la identidad del

adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. y

ctF PSoE Ceula - c 28477727
Teléfono: 956 51 55 53
E-mail: psoeceuta@telefonica net

Dirección: C/ Daoiz, 1 (51001-Ceuta)
Fax: 956 51 85 23

ñ

CEUTA.



I Grupo Parlamentario Socialista

todo ello con sello de tiempo: el sistema informático que soporte el perfil del

contratante deberá contar con un dispositivo que perm¡ta acreditar

fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública de la información

que se incluya en el mismo.

Nada diferente a lo recogido en el art 8.1" de la Ley de Transparencia

aunque si difiere cuando exceptúa en lo que hace referencia a la publicación de

los contratos con valor inferior a los 5.000 euros siempre que el sistema de
pago utilizado por las admlnistraciones fuera el de anticipo de caja fija u otro

análogo para realizar pagos menores.

Cuando se refiere que "La publicación relativa a los contratos menores
podrá efectuarse trimestralmente se entiende que puede ser en periodo más

breve y en ningún caso no puede dejar de publicarse.

Hay que mencionar de igual modo que la falta de publicación en el

Portal de Licitación del sector Público o el portal correspondiente, conlleva la

nulidad de pleno derecho del contrato.

El Ayuntamiento de la Ciudad Autónoma de Ceuta no presta información

de los mencionados contratos ya que cuando se consulta en la página web
no figura ninguna información de los mismos.

El Grupo Parlamentario socialista de la Ciudad Autónoma de Ceuta
presenta para su debate y aprobación por la Asamblea la siguiente:

Por todo lo expuesto el Grupo parlamentario Socialista en la Asamblea

de ceuta presenta para su consideración y aceptación por el pleno la siguiente

PROPUESTA con el fin de que se adopte el siguiente ACUERDO:
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Que todos los contratos menores formalizados por el Ayuntamiento de

la Ciudad Autónoma de Ceuta y sus organismos dependientes sean

publicados en el portal de transparencia de la página web del

Ayuntamiento de la Ciudad Autónoma de Ceuta toda vez que resulta

obligatorio por la Ley de Transparencia y la Ley de Contratos del Sector

Público.

Ciudad autónoma de Ceuta a 14 de Octubre de 2020.

Manuel Hernández peinado.

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de Ceuta.
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Grupo Parlamentario Socialista.

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

CEUTA.

lVanuel Hernández Peinado, Portavoz del Grupo parlamentar¡o

Socialista, de conformidad con lo establec¡do en el Artículo S0 del Reglamento

de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta eleva, para su aprobación por

el Pleno de Ia Asamblea, la siguiente PROPUESTA:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La lucha contra la prostitución debe convertirse en una de las

actuaciones prioritarias para el Gobiemo de la Ciudad. A día de hoy no existe

un cuerpo normativo que dé cobertura legal a las acciones que pueda llevar a

cabo Ia Admin¡stración local.

Es por ello por lo que el Grupo Parlamentario Socialista trae a este

Pleno la necesidad de elaborar una Ordenanza contra la prostrtución y la
explotación sexu al.

Mientras haya prost¡tución habrá desigualdad. La prostitución es

violencia de género, esclavitud, marginación y sexismo, y la dignidad humana,

la libertad y la no discriminación son derechos que hay que proteger_

La pandemia que estamos sufriendo ha puesto de manifiesta las

dificultades que tienen las Admin istraciones para controlar las condiciones

sanitarias en aquellos lugares donde se ejerce la prost¡tución, problemas que
podrían ser salvados si existiera una regulación específica de esta actividad.
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La trata de mujeres y de niñas con fines de explotación sexual es uno de

los más tenibles negocios del mundo, si no el mayor. Según datos de Naciones

Unidas y de la Unión Europea, las mujeres y las niñas representan el71%de
las víctimas de trata detectadas en todo el mundo y el 80 % de las identificadas

en Europa occidental; el 95% de ellas acaban explotadas para la prostitución.

La explotación sexual es la forma más común de explotación (59%) segu ida del

trabajo fozado (3a%). Las mujeres, además, se encuentran entre las más

afectadas por la pandemia.

Compartimos el llamamiento de Naciones Unrdas para que la respuesta

al COVID-19 y la recuperación posterior a nivel mund¡al asignen un lugar
prioritario a la dignidad y los derechos humanos. Debemos redoblar los

esfuerzos para proteger a las víctimas de la tratia y evrtar que las personas

vu lnerables sean explotadas.

La neces¡dad de regulación es evidente y los socialistas entendemos,
que este texto normativo se debe articular en tomo a cuatro ejes de ámbito

competencial municipal: la defensa y el apoyo a las víctimas, las sanciones a
consumidores y proxenetas tanto en espacios públicos como en locales, la
retirada de la publicidad que incite a la prostitución y, frnalmente, el desanollo

de campañas de sen sibilización.

Los socialistas no vamos a criminalizar a las prost¡tutas y consideramos
que son víctimas de una específica forma de violencia de género (hay una
abrumadora mayoría de mujeres y niñas, m¡entras que los consumidores y
proxenetas son habitualmente hombres). Las vÍctimas requieren asistencia
para su recuperación integral. A tal efecto, se establecerán recursos y
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protocolos necesarios para la atención a las víctimas hasta su completa

recu peración e integración.

La propuesta del grupo parlamentario socialista apunta a las

obligaciones de la Ciudad de Ceuta en la atención a las víct¡mas, que se

pueden ver plasmado en la puesta en marcha de un "Plan operativo municipal

contra la explotación sexual de mujeres en prostituc¡ón", la convocatoria anual

de subvenciones para las entidades sin ánimo de lucro que desanollen

programas de atención a mujeres víctimas de explotación sexual y el

establecimiento de un protocolo específico de actuación de la policía Local y

de los servicios mu n icipales existentes en el que se recoja, entre otras

medidas, la obligación de informar a las víctimas de los recursos existentes,

tanto los de titularidad pública como de los colectivos que trabajan en la

problemática y que posibilitan el abandonode esta situación.

Un dato a tener en cuenta: además de abundar en la feminización de la
pobreza y en la discriminación, la prostitución genera a las mafias y a los

proxenetas un negocio de altísima rentabilidad que alcanza los .1g.O0O millones

de euros en la economÍa sumergida española.

La prostitución y la trata con fines de explotación sexual son uno de los

rostros más crueles de la feminización de la pobreza, así como una de las

peores formas de violencia contra las mujeres cuyo sufrim¡ento se ha agravado

debido a la pandemia.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista insta al pleno de la Ciudad

Autónoma de Ceuta para que así lo haga al Gobierno de España a que se

adopte el siguiente ACUERDO:
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1- lnstar al Gobiemo municipal a que ¡mpulse una ordenanza municipal

para luchar contra la prostitución y la trata con fines de explotación

sexual" con el objet¡vo de:

a. reforzar de los servicios municipales para dar cobertura integral

(legal, psicológica, sanitana y de inserción socio laboral, etc.) a

las víctimas de trata y a mujeres en s¡tuac¡ón de prostitución.

b. establecer las medidas necesarias de prevención y sensibilización

para desincentivar el consumo de prostitución, especialmente

dirigidas a hombres y de manera específica a hombres jóvenes.

c. adoptar las medidas para evitar la pu blicidad de servicios de

prostitu ción .

2. lnstar al Gobiemo autonómico, dentro de su marco competencial, a

impulsar las medidas necesarias para el desarrollo de una estructura de

apoyo mu ltid isciplin ar para las víctrmas, generar conciencia social

contraria a la compra y consumo de prostitución y a la imagen vejatoria

de las mujeres y a perseguirla delincuencia organizada dedicada a esta

actividad ilícita.

3. Estrechar la colaboración con las organizaciones y colectivos que

prestan servicios de asistencia a fas víct¡mas.

Ceuta a los 14 días del mes de Octubre de 2020

Manuel Hernández Pe¡nado

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.
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A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.

Manuel Hernández Peinado, Porlavoz del Grupo Parlamentario

Socialista, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento

de la Asamblea de la Ciudad autónoma de Ceuta eleva, para su aprobación por

el Pleno de la Asamblea la siguiente PROPUESTA:

EXPOSI CIÓN DE MOTIVOS,

La movilidad sostenible es una preocupación compartida por gran parte

de las ciudades y estas deben apostar por la calidad del transporte público, la
promoción de los modos no motorizados de movilidad, la sensibilidad hacia el

entorno, un uso del espacio público más racional y, en definitiva, por políticas

que reviertan de forma directa en la calidad de vida de sus ciudadanos y del

mismo modo favorezcan la imagen de la ciudad.

Relacionado con todo lo anteriormente expuesto y como ya se ha

efectuado en otros municipios del territorio español puede coadyuvar para el

logro de esos fines la aprobación de una norma de carácter general en mater¡a

de movilidad.
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En la Ciudad Autónoma de Ceuta se hace necesario una regulación

actual y unificada en mater¡a de movilidad y que esta nueva norma adopte y

regule las nuevas situaciones y necesidades de la movilidad peatonal ,ciclista
y de todos aquellos nuevos medios de transporte conocidos como vehículos

de movifidad personal, racionalizando el tránsito de las personas, la circulación

y el estac¡onamiento de vehículos y el uso compartido de las vías, espacios

públicos y el dom¡nio público municipal, ¡ntegrando todo lo relativo a esta
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materia en una norma que impulse y lleve a la práctica los objetivos de la

política de movilidad sostenible.

Concretamente se deberían abordar los siguientes aspectos

Esta nueva Ordenanza debería dar un papel preponderante al peatón ,

mediante la regulación de la circulación de los peatones resaltando la prioridad

de estos en la circulación urbana, recogiendo normas sobre diversas zonas y

espacios urbanos reservados a estos , protegiendo y controlando su uso con

seguridad y estableciendo lim¡taciones de acceso y circulación a los vehículos.

MOVILIDAD CICLISTA

Se debe integrar en esta norma las nuevas actualizaciones que

pudieran ser procedentes en esta materia, tales como, el fomento y el uso de la

bicicleta y establecer espacios en nuestra ciudad exclusivos y compartidos, sin

dejar de un lado aquellas medidas que eviten Ia posibil¡dad de conflictos que la

generalización del uso de las bicicleta puede producir y de este modo

garanlizar la convivencia y la seguridad.

VEHíCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL

Las nuevas tecnologías han potenciado la aparición de soluciones de

movilidad urbana que favorecen los desplazamientos peatonales mediante la

ayuda de nuevos modelos de vehículos que dejan obsoleta la tradicional

división peatón vehículo de motor.
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MOVILIDAD PEATONAL.
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Estos vehículos en algunos casos tienen un peso superior al de los

peatones, pudiendo generar situaciones de riesgo al compartir el espacio

urbano con el resto de los usuarios.

La verdad es que en la ciudad de Ceuta cada vez se usan con más

frecuencia este tipo de vehículos, nos estamos refiriendo a los patinetes

eléctricos o no. Y es por ello que se hace necesaria la regulación de la
circulación de los mismos por las vías de nuestra Ciudad.

Esta necesidad se fundamenta en la voluntad de prevenir y corregir los

conflictos que se pueden crear por la convivencia entre estos nuevos métodos

de transporte y los peatones y otros usuarios de las vías públicas.

Por otro lado, la Administración tiene el deber de velar por el buen uso y

funcionamiento del espacio público, pero el vacío legal respecto a esta materia

dificulta dicho control.

El principal objetivo en esta materia es actualizar la regulación

municipal de acuerdo con la realidad social y con los cambios normativos que

se han producido, reestructurar el texto normativo para mayor claridad y

concretar la legislación general de ordenación del káfico y de seguridad vial,

para atender las particulares necesidades de la ciudad de Ceuta.

VIAS COMPARTIDAS CON PREFERENCIA PEATONAL.

ZONA LIMITACIÓN 30.

La creación en esta nueva norma de vÍas de coexistencia con prioridad

peatonal existiendo diferentes tipologías como zonas de coexistencia o calles

residenciales y zonas peatonales de acceso restr¡ngido etc...
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Por todo lo expuesto el Grupo Parlamentario Socialista en la Asamblea

de Ceuta presenta para su consideración y aceptación por el Pleno la siguiente

PROPUESTA para su debate y aprobación por esta Asamblea con el fin de

que se adopte el siguiente ACUERDO:

Elaboración de una nueva Ordenanza municipal de tráfico que regule las

nuevas situaciones y necesidades de la movilidad peatonal ,ciclista y

de todos aquellos nuevos medios de transporte conocidos como

vehículos de movilidad personal, rac¡onalizando el tránsito de las

personas, la circulación y el estacionamiento de vehículos y el uso

compartido de las vías, espacios públicos y el dominio público municipal,

¡ntegrando todo lo relativo a esta materia en una norma que impulse y

lleve a la práctica los objetivos de la política de movilidad sostenible.

a
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Manuel Hernández Peinado.

Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista de Ceuta.

Dirección: C/ Daoiz, 1 (51001-Ceuta)
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Ciudad autónoma de Ceuta a 14 de Octubre de2020.


